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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«e Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
reinitiendo su importe eu libranza del Tesoro 

letrfc de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

il n* corre8P°ndencia se remitirá franqueada 
oíí9nte de dictia Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TKHKTA PESÉTAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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£¿TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^rritorm* eu la.Península, islas adyacentes, Canarias y
Veinte días a» ¿ la legislación peninsular, á los
cosa (Código civi^OmU 8’ación’ 8i en ellas no se dispusiese otra

Gobier“O son obligatorias para la capi- 
desde cuatro *luo 80 publican oílcialmente en ella, y 
Provincia íl «v^-nT66 para 108 demaa pueblos de la misma d0 » de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PHESlÜE^íCIA üa CONSEJO DE MINISTROS

^egente
• G.) y Augusta Real familia conti- 

uan sin novedad en su importante salud.
_„........................................... ^.Gaceta 9 Marzo 1899) 

.......___ SECCIÓN pr ime r a

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

V ^u^orme de la Sección de Gobernación 
°i^e^ ^ons6j° d6 Estado el expediente 

Avunf0 a a de seis Concejales del 
sidn^1160^0 I6 ^^ama,y°r de Calatrava, que 

a p:,r V- 8- °on 12 de No-
2 de Dim ^T0’ alto euerP° ña emitido en 

«Ey  . lemL6 6 siguiente dictamen:
^Oviomk10, ^r': Con leales órdenes de 21 y 30 de 
n° car» - * S?uj?uiGudas por el Ministerio del dig- 
ei cxn^p ' 0 *" .se ha remitido á esta Sección 
CeÍalL reltttivo *a susPensión de seis Cón
cava i T Ayuntamiento de Vülamayor de Cala- 

Qué <1"8 resalta:
de inarCiUVla^°, un Delegado para girar una visita 
•^érez y eoiOu a dicho Ayuntamiento, D. Enrique 
^Ue el i';utrera3’ ejerciendo aquel cargo, observó: 

toro de actas de las sesiones de 1895 á 1896 

se encuentra casi todo sin las firmas de los Con- 
cejah ;; que eu 1896-1897 sólo se celebraron dos 
sesiones, y en 1897-1898 y en 1898 no existe libro, 
sino un cuaderno no reintegrado ni foliado; 
que en 1881-1892 no hay cuentas municipales; 
que los libros de caja y contabilidad de 1897-1898 
no tienen autorización de firma y sello; que los 
consumos se recaudan sin formalidades ni libros; 
que no hay registro de entrada de documentos, ni 
se hacen públicos los acuerdos del Ayuntamiento.

Los Concejales, en audiencia, contestaron que 
la manera de llevar los libros de actas se deben á 
descuidos ó distracciones; que las cuentas de 1881 
obran en Contaduría; que el llevar como se ha di
cho la cobranza de los consumos, proviene de la to
lerancia del Ayuntamiento, y que no es costumbre 
llevar registro de documentos, ni publicar los 
acuerdos municipales.

El Delegado dice que la responsabilidad debe 
alcanzar al Alcalde, Tenientes de Alcalde y tres 
Concejales.

El Gobernador acordó la suspensión de los mis
mos en 12 de Noviembre, nombrando Concejales 

i interinos.
D. José Gijón y otros Concejales suspensos ele- 

varón á V. E. un recurso, en que dan los mismos 
descargos que sus compañeros y añaden que los 

. Concejales nombrados son incompatibles y no me- 
I jorarán la gestión municipal.
! La Sección de ese Ministerio opina que procede 
■ confirmar el acuerdo, pasando el tanto de culpa á 

los Tribunales, y que se instruya expediente con 
su audiencia para la separación del Alcalde.

Visto este expediente; y



438 BOLETIN OFICIAL

Considerando que de la investigación practicada 
por el Delegado del Gobernador á la Secretaría 
del Ayuntamiento referido, resultan cargos gra
ves que manifiestan el mayor abandono en la ad
ministración y algunos que pudieran envolver 
responsabilidad;

Es de parecer la Sección que procede confirmar 
la providencia del Gobernador y remitirse el tan
to de culpa á los Tribunales, debiendo instruir 
expediente para la separación del Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1898.—Ruiz y Oapdepón.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real.

^Gaceta 18 Diciembre 1898)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Lu
cillo, que ha sido decretada por V. S. en 7 de No
viembre ríltimo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 29 del mismo mes, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Lucillo, decretada en 7 del actual por el Go
bernador de la provincia de León.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, aparece, 
entro otros hechos, que algunas de las actas de 
las sesiones no concuerdan con sus originales res
pecto de los que autorizaron los acuerdos; que se 
habían pagado indebidamente dietas al comisio
nado do inspeccionar los trabajos del censo de 
población; que el reparto por el cupo y recargo de 
consumos correspondiente al ejercicio de 1897-98, 
se aprobó por seis Concejales y otros tantos veci
nos que no pertenecen á la Junta municipal, y 
que, dada audiencia á los interesados, expusieron: 
que era involuntaria la falta de algunas firmas en 
las actas; que las dietas estuvieron bien pagadas 
al comisionado, porque lo envió la Junta provin
cial para la comprobación del censo, y que antes 
de proceder al repartimiento del cupo y recargos 
de los consumos se propuso la correspondiente ter
na de los individuos de la Junta repartidora á la 
Administración de Hacienda de la provincia, la 
cual aprobó la propuesta, y los nombrados fueron 
los que intervinieron en el reparto.

El Gobernador, en 31 de Octubre, decretó la 
suspensión del Alcalde y Concejales de dicho 
Ayuntamiento, siéndoles notificada en 7 del mes 
que rige.

La Subsecretaría de ese Ministerio informa que 
procede confirmar la providencia gubernativa y 
remitir los antecedentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás con
cordantes de la ley Municipal:

Considerando que las razones expuestas por los 
Concejales explican y desvirtúan los hechos que

como cargos graves consignó en su Memoria el 
Delegado que giró la visita de inspección admi
nistrativa:

Opina la Sección que procede alzar la suspen
sión de que se deja hecho mérito.»

Visto:
Vistos los artículos 180, 182 y demás concor

dantes de la ley Municipal:
Considerando que está comprobado documen

talmente, y por la confesión de los interesados, 
que en la sesión celebrada por la Junta municipal 
el día l.° de Agosto de 1896 se discutió y votó el 
presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1896 á 1897 sin el número de Vocales que la 
ley exige, y que para ocultar esta falta se hizo 
aparecer como asistente en la certificación del acta 
de la sesión á un Vocal de la Junta que no figura 
en el acta original, y que de los mismos vicios 
adolecen ln sesión celebrada por la Junta munici
pal en 30 de Mayo de 1897 para la aprobación del 
presupuesto de 1897 á 1898 y el acta correspon
diente, en la que además figuran los ingresos y 
gastos del presupuesto por cantidades inferiores 
á las consignadas en dicho presupuesto; hechos 
todos que constituyen infracciones legales y re* 
visten caracteres de delito:

Considerando que no son de menor importancia 
los hechos también reconocidos y probados de ha
ber acordado indebidamente el Ayuntamiento e* 
pago de 170 pesetas por dietas á un comisionado 
para la inspección del censo de población, y ha
ber intervenido en la formación y autorización 
del reparto de consumos personas que no pertene
cían á la Junta correspondiente, y carecían por lo 
tanto, del título y autoridad necesarios:

Considerando que, ante tan graves y fundados 
cargos, los Concejales suspensos se limitan á ex
poner que fue involuntaria la falta de las firma8 
en las actas de que se trata; que la disconformi
dad entre las cifras votadas y las consignadas en 
el presupuesto se debe á la omisión de alguna9 
partidas, como la de Instrucción pública; que US 
dietas al comisionado estuvieron bien pagadas, 
por que no fué nombrado por culpa del Ayunta
miento, y que los individuos de la Junta que in
tervino en el reparto de consumos estaban compe
tentemente nombrados, sin que los referidos Con
cejales presenten prueba alguna de sus afirmacio
nes, las que, por este motivo, son inadmisibles, y 
lo serían de todas maneras respecto de los cargo9 
principales, porque solamente significan el intento 
de justificar las extralimitaciones y faltas cometi
das por otras faltas, cuales son los descuidos y ol
vidos á que sus causantes las atribuyen:

Considerando que de todo lo expuesto se dedu
ce con perfecta claridad que los Concejales suspen
sos han infringido manifiestamente las leyes é 1U' 
currido en negligencia y omisión perjudicial á lo9 
intereses que le están confiados, y determinante 
de responsabilidad criminal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí' 
na Regente del Reino, se ha servido confirmar lft 
suspensión del Ayuntamiento de Lucillo, decreta
da por ese Gobierno el día 7 de Noviembre últi
mo, y disponer se remitan los antecedentes á lo9
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Tribunales para 
cedan. ios efectos que en justicia pro-

mic6! 6a °rflen dig0 A V. S. para su conoci- 
a v ^Uj° '"'^Tos oportunos, con devolución del 

guarde á V. S. muchos años. Ma- 
_ o ( । Diciembre de 1898.—Ruiz y Capdepón. 

- gobernador civil de la provincia de León.
(Gaceta 31 Diciembre 1898)

-^^srgüüioN q u in t a " 
MINISTERIO d e f o me n t o .

ccelóxi general de finstrueeión pública

. Bellas Artes
quiten?**n eQ Ia ^s°uela superior de Ar- 
^ar nun la ' *a plaza de Profesor auxi- 
“aturas* d'^P 0.’ a lu íiUu estáu asignadas las asig- 
y Tonoíyr er^lJeol,lva' y Sombras, Estereo.tomía 
auual do* o ¡vV <,ljn^a COn e* sue*,I° ó retribución 
puesto' J. P6S6taH, consignado en el presu- 
ley estahl 68 6 M'uwterio y demás ventajas que la 
^cimla i00® •^T1,103 Profesores auxiliares de esta 
c°u arreglo /T p14 d0 Proveerse por oposición, 
mentó ñor ° dl8PU69fco GP el art. 2.° del regla- 

Lo s m"^”6 86 rjg6 dieha Escuela. " 
^ión a nrn0108 86 V^ifioa^n en Madrid con su- 
dicha, E.seriAl^lama\fOr^lado Por 01 Claustro de 
^utinuación'1 6 Arqillbeobura que se inserta á

Dos ^ercícios serán cuatro:
oribo,Ti^n\V:flUp1S|t,n'á' 6n coubesbacióu Por es- 
Cada asignatura ó a  h| raS’ a tr68 temaS’ uno Por 
^Posición -i ' iaS qU6 corresponden á esta ¿drá i°S a11^SlL6rfce ^bre 50 ó más que 
611 el contenU1' f ribL?naI T 9a6 86 ajustarán 
Programas d ? 1 ^1?exbe®91Gn de los mismos á los 
^aturas. ' a bjScue a Para las referidas asig-

"e™trá a?ab° en 1B forma dia-
^deade AbtesTÓ OpOS1°ÍOnes á oáto-

8rá6Sna,d0 ej6™cio,.^asistirá en contestar, y
de l™ ’ C°n a"Xll,° del aerado, á seis te- 

tura sao» i ^ue corresponderán dos á cada asigna- 
Puestos n»T9 a a suerti.6 Por 61 opositor de los dis- 
empl6arsf. . - . au^en10r ejercicio, no pudiendo 
^edia nm. mas de una hora ni menos de 
llegue 4 p a U¡10 do !08 aotuantes. El que no 
dones nn ,-ur a media hora en estas contesta-

Term1 ,ttra excluído de la oposición.
8?Iverá nna' ° e' 8e8lIudo ejercicio, el Tribunal re- 
8^era a i" mayoría de votos qué opositores con- 
<1° ios de,n¿ PV'a Proseguir los ejercicios, quedau- 

ter •18,8 . lm.lnados de las oposiciones.
^C(>ión f,061 ?Jeroicio consistirá en explicar una 
UUfl de / ^TgoJa por el opositor entre tres, cada 
^Peetiy9 Cua^e8 se sacará á la suerte del grupo

asió-0’ Curr6spondiente á cada una de las 
P°8> pr6"tiUtUra8 °^jebo de la oposición. Estos gru-

8ólJ)aradQS COnveniontemente por el Tnbu- 
°8 Pi'oJ.e'IUtendrán lecciones de las incluidas en 
tudio ¿|'lna-s vigentes en la Escuela para el es

as referidas asignaturas.

La incomunicación necesaria para preparar la 
explicación de la lección será de cinco horas, y la 

1* exnlmumnn rio texplicación durará de tres cuartos á una hora.'.
El cuarto y último ejercicio consistirá en la re

solución de un problema sacado á la suerte entre 
varios que disponga el Tribunal.

, Este ejercicio, que se llevará á cabo con el de
bido aislamiento, durará diez horas; no se facilita
rán á los actuantes obras relativas á las asignatu
ras objeto de la oposición, pero sí las tablas ó re
copilaciones de datos numéricos ó prácticos que 
puedan resultar necesarios.

, La manera de realizar estos ejercicios se ajusta
rá á los preceptos del reglamento de oposiciones 
de 2 de Abril de 1875, y demás disposiciones de 
aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere: 
no estar inhabilitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, y poseer el título de Arquitecto ó tener 
aprobado el ejercicio final de carrera.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompañada de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, y de una 
relación justificada de sus méritos y servicios; ad- 
virtiémiose que los que no los presentaren preci
samente dentro del expresado plazo, y sin que 
sirva de pretexto el tenerlos ya unidos á cualquier 
otro expediente de la misma índole, serán exclui
dos de esta oposición, con arreglo á disposiciones 
legales que se hallan en todo su vigor.

G’onforme á lo preceptuado en el art. 4.° del 
referido reglamento de oposiciones, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficiales de Jas 
provincias y por, medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza oficial donde se ex
plique la misma asignatura; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique.

Madrid 1. de Marzo de 1899.—El Director ge
neral, V. Santamaría. 

Se halla vacante en la Escupía provincial de 
Bellas Artes de Valencia la Ayudantía numeraria 
de la clase de Dibujo aplicado á las artes y á la 
fabricación, dotada con el sueldo anual de 999 pe
setas, consignado en el presupuesto de este Minis
terio, y demás ventajas que establece el Real de
creto de 15 de Julio de 1898 para los Ayudantes 
numerarios de estas Escuelas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre artistas premiados con 
segunda ó tercera medalla en la especialidad de la 
vacante en Exposiciones nacionales ó universales, 
ó ex pensionados en la Academia española de Be
llas Altes de Roma que hubieren obtenido sus 
pensiones por oposición y cumplido satisfactoria
mente durante todo el tiempo de las mismas sus 
deberes reglamentarios, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto citado.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
que reúnan estas condiciones, y además las que 
exige la ley para ingresar en el Profesorado, pue
dan solicitar ser admitidos al concurso en el im-
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prorrogable plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección 
general, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; advirtiéndose que los que 
no los presentaren antes de expirar el expresado 
plazo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á otro expediente de la misma índole, serán 
excluidos de este concurso, con arreglo á disposi
ciones legales que se hallan en todo su vigor.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y en todos los estableci
mientos de enseñanza oficial donde se explique la 
misma asignatura; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique.

Madrid l.° de Marzo de 1899.—El Director ge
neral, V. Santamaría.

Se halla vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Valencia la Ayudantía numeraria 
de Dibujo lineal y de adorno, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, consignado en el presupues
to de este Ministerio, y demás ventajas que esta
blece el Real decreto de 15 de Julio de 1898 para 
los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en dicho Real decreto y demás dispo
siciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con su
jeción al programa formulado por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, que se in
serta á continuación;

«Contestación oral, y con trazados en el encera
do, á seis preguntas sacadas á la suerte entre 100, 
redactadas por el Tribunal acerca de estas ma
terias:

l.° Geometría.—Nociones.—Resolución de pro
blemas de Geometría plana.—Trazado de curvas. 
—Conocimiento y determinación de las proyec
ciones geométricas de los cuerpos. Escalas.—Es
tudio de ornamentación y caracteres que los dis
tinguen.

Con objeto de que los opositores demuestren su 
suficiencia en ambos grupos, se pondrán separa
damente las preguntas de cada uno, sacando cada 
opositor cuatro de Geometría y dos de conoci
miento de estilo.

2 .° Copia de un modelo de dibujo lineal, el 
mismo para todos, sacado á la suerte entre diez, 
consistente en detalles arquitectónicos.

Este ejercicio se hará en el tiempo que deter
mine el Tribunal, que no deberá exceder de cua
tro días, y en el local designado para el mismo.

3 .° Copia de un dibujo de adorno, sacado tam
bién á la suerte entre diez de estilos diferentes. 
En el primer día, y en cuatro horas, se sacará la 
copia al carbón ó al lápiz á mano alzada, y en los 
dos días siguientes se copiará el mismo modelo la
vado á tinta de china ó al lájtiz con toques de 
clarión.

4 .° Componer, dibujar y som brear un motivo 
ornamental correspondiente á la época y estilo 
que designe la suerte entre doce asuntos que pre

parará el Tribunal. Este ejercicio se hará en pa
pel blanco y, como los dos anteriores, en incomu
nicación absoluta, pudiendo los opositores consul
tar libros, estampas y fotografías, y empleando 
cuatro días de trabajo, á cinco horas cada uno. El 
tamaño del papel y las escalas se darán previamen
te por el Tribunal.»

La manera de realizar estos ejercicios se ajusta
rá á las prescripciones del reglamento de oposicio
nes de 2 de Abril de 1875 y demás disposiciones 
posteriores de aplicación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación do este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompañada de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal y de un» 
relación justificada de sus méritos y servicios; ad
virtiéndose que los que no los presentasen preci
samente dentro del expresado plazo, y sin que sir
va de pretexto el tenerlos ya unidos á otro exp0' 
diente de la misma índole, serán excluidos de esta 
oposicióu, con arreglo á disposiciones legales qu0 
se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el referido regla* 
mentó de oposiciones, este anuncio deberá publi' 
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimieu* 
tos de enseñanza oficial donde se explique la mía* 
ufa asignatura; lo cual se advierte para que l»3 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique.

Madrid l.° de Marzo de 1899.—El Director ge
neral, V. Santamaría.

Alcaldía de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza
Habiendo solicitado D. Pedro Bergua y Uriet», 

de esta vecindad, en nombre de sus hermanos do0 
Benito y D. Juan, el deslinde y demarcación d0 
una cabañera para entrada del acampo de su pro 
piedad, sito en el término de Garrapinillos, d 
unas 1.907 hectáreas de cabida; confrontante6 
Saliente con el de D. Francisco Moncasi; al M0' 
diodía con otro de este señor y otro de D. Frafl' 
cisco Aure y otro del pueblo de la Muela; al Po* 
niente con acampo de D. Pedro Bergua Cacho y 
con la dehesa de ganaderos, perteneciente sego^ 
dice el recurrente á D.a Joaquina Urzay, y ® 
Norte con acampo de la señora viuda de D. b'rai1' 
cisco García, con Canal Imperial y campos de do 
Ramón Fiel; y habiéndose considerado por es 
Ayuntamiento que la indicada vía pecuaria es o 
carácter local, cumpliendo con lo que dispone 6 
reglamento de 13 de Agosto de 1892, se anuno*3 
al público en general, y para conocimiento de 
das las Corporaciones, entidades y personas par1,1 
oulares que se crean interesadas en las operación0 
de deslinde, que este comenzará á las nueve de * 
mañana del día 21 del actual mes por la Comisi0, 
nombrada al efecto, siendo el punto de partid» 5
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POrtazg° llamado del puente de la Muela sobre 
® Canal Imperial en la carretera de Madrid á 

rancia.
Por tanto, quedan citados y emplazados debida- 

toente por el presente edicto los interesados, due- 
08 ° usufructuarios ó sus apoderados ó adminis- 

.radores de los terrenos colindantes á la arriba 
n icada vía pecuaria; advirtiendo que la falta de 
^stenoia no afectará á la validez del deslinde y 
8-6tn.as operaciones, y que éstas no se suspenderán 
,u Justa causa, todo conforme dispone el preoita- 

doYregl»mento.
dos ,Sfi auune’a para conocimiento de los interesa- 

un de que no puedan alegar ignorancia.
taragoza 6 de Marzo de 1899.—P. D., Mariano 

Agüera.

__ SECUIQN SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
iales para cubrir el cupo de consumos en el pró- 

jltno ejercicio de 1899 á 1900, el Ayuntamiento y 
u a de asociados tienen acordado proceder al 

riendo á venta libre de todas las especies y de- 
Pq 0 °'1 COmPreudidos en la tarifa oficial vigente, 
^r ernaino de uno á tres años, cuya primera su- 
^asta tendrá lugar el día 20 del actual, á las once 

su mañana. Si no produjese efecto, se celebrará 
loc^gUnda 61 día 30 del mismo mes, en el mismo 

ca y i10ra qUQ ja anterjor, admitiéndose postu-
® Por las dos terceras partes.

i tampoco diese resultado esta segunda subas- 
Un 86 Pr00edera al arriendo con la exclusiva por 
^r.a^° fie los grupos de líquidos y carnes, cele- 
res U 096 su^asfcas *os días 5, 10 y 15 de Abril 
gos^dC^VRIneUt6' todas e^as 00n sujoción á los plie- 

e condiciones que obran de manifiesto en la 
jetaría municipal.

nueiUp 7 de Marzo de 1899.-E1 Alcalde, Ma

olp I ^Un^ain*en*'0 y asociados en Junta muni
das ] an aoordad° el arriendo á venta libre de to
para eS?eoies comPrendidas en la tarifa oficial 
en ft| CU^rir 61 CUP° de consumos, sal y alcoholes 
tres jlercúcio de 1899-900, por término de uno á 
ce| económicos por subasta pública que se
^aQ €n el dla aofcaab a *as diez de su

6U *A ^a8a Consistorial; si no hubiere 
Uto 01 ’ 80 ce*ébrará la segunda el día 30 del mis- 
rá 81 Empopo ésta diese resultado, se procede- 
grn - airi6udo con la exclusiva al por menor de los 
bast * ^^^o® y carnes por un año, cuyas su- 
Ximo8 Lendrau lugar los días 10, 20 y 30 del pró- 
looal T68 de Abri1’ a igual hora y eu 61 ref6rido 
de m’ • ° I°S Pliego® de condiciones que estarán

aU)fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. |

Valtorres 8 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Angel Berna!.

Por termino de 15 días, y desde que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se hallaran de manitiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los apéndices de la riqueza 
rustica y urbana para 1899-1900.

Valtorres 8 de Marzo de 1899.—El Alcalde 
Angel Bernal.

Desde esta fecha se halla expuesto al público 
por termino de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento el padrón industrial de esta villa 

• ?6rp de/T°d6 18^—El Alcalde ejer- 
cíente, Pablo Fanlo. J

ri iE¿JÍpeU<dlC'6 a amiilaramiento para el año 1899 
a 1JOO, estara expuesto al público en la Secretaría 
ñanT1^ P°r 15 día8’ 00ntad08 desde 61 de ma-

Fabara 8 de Marzo de 1899.-E1 Alcalde, Se
bastian Latorre. ’

Hasta el día 15 del actual se recibirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas, previa presentación de 
los documentos legales que lo aorediten.

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
■se liallaran también de manifiesto en dicha oficina 
los documentos siguientes:

Presupuesto adicional y refundido del ejercicio 
de 1898 á 99.

Liquidaciones de 1897 á 98.
Presupuesto ordinario de 1899 á 1900.
Y matrícula industrial del mismo ejercicio.
Alforque 7 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Ma

nuel Jiménez.

1 or termino de 15 días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de^ Ayuntamiento de este pueblo 
el presupuesto ordinario para 1899 á 1900 y el 
apéndice al amillaramiento de 1899 á 1900.

Valmadrid 25 de Febrero de 1899.—El Alcalde
Juan Montanel. ’

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
publico en ¡a Secretaría del Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1896-97 y 1897-98.
, El presupuesto adicional y refundido de 1898 
á 1899.

El presupuesto ordinario para 1899 á 1900.
El apéndice al amillaramiento de 1899 á 1900- y
El padrón industrial da 1899 á 1900.
Manchones 5 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 

José Soler.
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SECCION SEPTIMA 

03
10

Oh

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao: .
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, 

llama y emplaza á Pedro Quintana y Maña (a) el 
Aragonés, hijo de José y de Cinta, natural de Me- 
quinenza, en la provincia de Zaragoza, de ‘24 años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión y es de las señas siguien
tes: estatura un metro y 70 centímetros, ojos cas
taños, pelo castaño, color bueno, para que en el 
término de 10 días desde la publicación en la 
ceta de Madrid, comparezca ante esta Audiencia a 
responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibien* 
dolé que de no verificarlo dentro del expresado 
término, será declarado rebelde y se procederá a 
lo que haya lugar. , j,

Al mismo tiempo se ruega y encargo á las Au* 
toridades civiles y militares y funcionarios de la 
policía judicial, para que procedan á su busca, 
captura y conducción á la Cárcel de Bilbao, á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo de 1899.—El Pi’0' 
sidente, Fermín Moscoso del Prado.—El Secre
tario, Carlos Lizalde.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

s

<o

ce 
N O 
bü
o8
8

Zaragoza.-P llar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zarageza:
Hago saber: Que para pago de ciertas respon

sabilidades contraídas en expediente gubernatiyo 
para la exacción de multas impuestas por el Dis
trito forestal á dos vecinos de Leciñena, pendien
te en este Juzgado, se sacan á la venta en pybhc 
subasta por primera vez los semovientes siguiente

Un macho de pelo negro, cerrado, de sobre sie
te palmos de alzada: tasado en 200 pesetas. .

Un macho de pelo negro, cerrado, de sobre sie 
y medio palmos de alzada: tasado en 200 peseta •

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en 
del municipal de Leciñena, se ha señalado la hor 
de las once de la mañana del día 23 del actúa , 
siendo de advertir lo siguiente:

L° Que no se admitirá postura alguna que u 
cubra por lo menos las dos terceras partes de
tasación. ,

2 .° Que para tomar parte en la subasta d । 
rán los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va 0 
dado á los bienes que se sacan á la venta. ,

3 .° Que Jos citados semovientes se hallan de 
[ positados en poder de Francisco Seral Escanero y 

Florencio Arruego respectivamente, vecinos ' 
Leciñena, quienes los pondrán de manifiesto par ^ 
que puedan examinarlos los que deseen tomar p®1 

1 te en la subasta.
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QUe‘rA=.i?n6 01 1'emate será aprobado á favor del 
que se L ,6 m6J°r P0St°r 0U la suba^a simultánea 
uuo 96 anuncia.
ria^^P^11 ZaPiSoza á 4 de Marzo de 1899.—En- 
^ue Roig.__D. Si 0 , Romualdo parafso

D F |‘ Ateca
deía^ii?6? y Gutiérrez, Juez de instrucción 
Eu virtud le ,Atsca y sn partido:

das las Autorid í pr68®u^e. ruego y encargo á to
los Agentes d i 6S’ a8l,0^v.bes como militares y á 
busca del í.Hkun a Pü|icía judicial, procedan á la 
robado en 1a  . ' °i cuyas 8eñas al final se expresan, 
finado al veoinn^6^ 17 a! 18 de Febrero último 
lao Abad Ara ,de Gervera de la Cañada Estanis- 
ba» y casn rio H a’i , Ja ouadr» donde se encontra- 
ción con la nASer la^ldo’ lo pongan á mi disposi- 
8i uo íüstifir.o lsona 0u cuyo poder se encuentre, 
o ’~4'2. SU ^‘tima procedencia y adqui- sioión.
üey^D^ á 3 d6 Marzo de 1899,-Felipe 

7 Ue °rdeu de S-SVJuan Manuel GiL

Seña* del caballo; 
^^^o lkgTndoTr’ 6dadl^os, alzada regu- 
uua mancha de nel t lmaroai> lleva en el costillar 
escoriado. blanco y en el lomo tocado ó

Belchite

de ™»truooión
Qene^ de ««ponsabiiida.

$arcía, sobre hurto s- «, Manuel francés 
Ca segunda si Ai ’ TU a la V6uta eu PÚbli- 
«» d= su taa±„a’i C°Fa r6baja d« 25 por 
terminos de t Ts^ 109 bÍ6neS siSuient-es sitos en ¡

Marqués Ha  T x t  a ‘ Gon m°ute del en 3¿0 pe^us °On Frauüls™ í*---

lindVTi 8 í8“p vPa4tÍda' d6 °abida tres 
tasado en 300 pescas? " ' 7 N' °Oü m°Ute 00mÚu: 
boda al S.^on' Tam’^p1 Partida> de tres juntas; ' 
Pionís al p . 5as Taroia) al M. con Manuel 
Martín FraneÁ^ ' rauuisco Francés y al N. con 

^•° Otr ' Si 'asado 611 300 pesetas. 
linda aM8™6 PUÍda’ de cabida junta 

alM' María 
enBl®° Peseta. y a N- C0U 10ma: ^ado

'UU.n" la3 P1TnaSi de 1-300 ««pae, de 
al M “’^a al 8- «ou Mamé. ' 

ñn11 Oamino d« / u. C0U Manauo Coute y al N. Voéüti^ taSada6n 487 P^tas

60V^aieri *as llanas, de 6C0 cepas, de 
O 611Pe) al M nT Mre^8; linda al S- 0011 Manuel 
n?1Úü y al N Mat!as Porras,, al P. con monte 
l $0tas • °on Simón García: tasada en 225 !
Cepa8> de^mj11'? ei? Oarr» Villanueva, de 3.000 

ua hectárea, 43 áreas; linda al 8. con i 

camino del Molino, al M. con Tomás Felipe al P 
con Saturnino Serrano y al N. con Gregorio Na
varro: tasada en 750 pesetas.

8,0 viña en la misma partida, de 1.600 
cepas, de 77 áreas, 46 centiáreas; linda al S. con 
José Cardiel, al M. con Celedonia Cardiel al P 
con Miguel Abadía y al N. con Juan Felipe: tasa
da en 350 pesetas.
o Y otrtViña 6n el camino de Longares, de 
2.500 cepas, de una hectárea, 19 áreas y 17 cen
tiáreas, linda alS. con Pablo García, al M. con

Ramírez, al P. con camino de la Dehesilla 
y al N. con Senén Candala: tasada en 937 pesetas 
oU céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
5 de Abril próximo venidero, á las diez de su ma- 
nana; se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo por que 
se subasta cada finca; que para tomar parte en 
ella, deberá depositarse previamente en la mesa 
judicial el 10 por 100 de dicho tipo, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de titulos de 
las fincas.

i Dado en Belchite á 7 de Marzo de 1899.—José 
, Keinoso—D. b. O., Miguel López.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia de este partido:
. Por el presente edioto hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo promovido en este Juzgado por 
D. Pedro Jordán y Jordán, vecino de Zuragoza, 
contra Vicente Segura Franco y María Santos Es
teban, que lo eran de Villafelioiie, y cuyo actual 
paradero se ignora, ó de sus herederos, en el caso 
de que hubiesen fallecido, en reclamación de 2.090 
pesetas de principal, intereses del 6 por 100 anual 
desde el 2 7 de Abril de 1885, y 2.500 pesetas más 
para el pago de costas, se sacan á pública subasta, 
por el precio de la tasación, los bienes inmuebles 
embargados á los mismos, que á continuación se 
expresan, sitos todos en término dé dicha villa:

1 .° Una casa en la calle de San Antón, núme
ro 16; que linda por derecha entrando con predio 
de Antonio Núñez, por izquierda con herederos de 
Francisco Lasa y por espalda con huerto de dicho 
Núñez, mediante acequia de la Villa. Consta este 
edificio de sótano, planta baja, piso principal y 
segundo aguardillado, con superficie de 78 metros 
cuadrados, hallándose todo él en mal estado de 
conservación; y ha sido tasada en 1.200 pesetas.

2 .° Una pieza de riego eventual en la partida 
Barranco del Bañuelo, de cabida de una hanegada 
o sea 14 áreas, 30 centiáreas; que linda por Norte 
con herederos de Francisco Ceverio, por Sur con 
herederos de Manuel Anglada, por Esta con Tomás 
Romea y por Oeste con Manuela Mingóte: tasada 
en 220 pesetas.

3 ." Otra pieza secano, en la pai tida Las Can
teras, de cabida de una yugada, ó sea 38 áreas 14 
centiareas; lindante por Norte con Cerro de’las 
Canteras, por Sur con Alejandro Gargallo, por 
Este con Manuel Moneva y por Oeste con Tomás 
Esteban: tasada en 300 pesetas.
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4 .° Otra pieza de riego eventual en la partida 
La Artesilla, de cabida de media hanegada, ó sea 
siete áreas, 15 centiáreas; que linda por Norte con 
Antonio Esteban, por Sur con senda de herederos, 
por Este con Tomás Romea y por Oeste con José 
Franco: tasada en 230 pesetas.

5 .° Un huerto, abierto, sito en la partida Jun
to á la Iglesia, de cabida media cuartelada, ó sea 
una área, 79 centiáreas; que linda por Norte con 
huerto del Curato, por Sur con Melchor Romea, 
por Este con acequia de la Villa y por Oeste con 
Manuel Moneva: tasado en 210 pesetas.

6 .° Una viña, secano, en plena producción, sita 
en la partida Las Zorras, de cabida una y media 
yugada, ó sea 57 áreas, 29 centiáreas; lindante por 
Norte con Antonio Castillón, por Sur con Juan 
Sánchez, por Este con José Franco y por Oeste 
con Agustín Magdalena: tasada en 850 pesetas.

7 .° Otra viña y campo, secanos, en la partida 
San Miguel, de cabida total tres yugadas, ó sean 
una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, de cuya 
cabida dos yugadas son de viña y una yugada de 
yermo ó terreno inculto en la actualidad; y linda 
por Norte con Cerro, por Sur con Eusebio Ibáñez, 
por Este con paso de ganados y por Oeste con Ce
rro: tasada en 900 pesetas.

8 ° Un pajar de dos pisos, adosado á la casa 
núm. 13 de la calle de San Antón, de 20 metros 
cuadrados de superficie; que linda por derecha 
con casa de Tomás Martín, por izquierda con co
rral de Francisco Santos y por espalda con era de 
José Franco; su entrada la tiene por el corral de 
Francisco Santos: tasado en 200 pesetas.

9 .° Una bodega ó cueva subterránea, enclavada 
dentro de la casa núm. 15 de la calle Mayor, pro
piedad ésta de D. José Franco, con entrada inde
pendiente por dicha calle Mayor, con una cuba de 
unos 15 alqueceS de cabida, completamente inuti
lizada: tasadas cueva y cuba en la cantidad de 150 
pesetas.

10 . Un molino de elaborar pólvora, señalado 
con el núm. 138, sito en el barrio de los Molinos; 
consta de una caseta de un solo piso, cuya super
ficie es 17 metros cuadrados, y del artefacto pro
pio de la industria, en buen estado de conserva
ción uno y otro; y linda por derecha con solar de 
Manuel Moneva, por izquierda con solar de Tomás 
Romea y por espalda con acequia de los Molinos: 
tasado en 1.350 pesetas.

11 . Un solar de molino de elaborar pólvora, 
señalado con el núm. 150, de superficie 15 metros 
cuadrados; y confrontante por derecha con solar 
de José Gracia, por izquierda con otro solar de 
Máximo Jimeno y por espalda con acequia de los 
Molinos: tasado en 250 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de Villafeliche, 
el día 31 de Marzo próximo, á las doce de la ma
ñana: advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del justipre
cio; que podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta, que se celebrará sin suplir la falta de tí
tulos de propiedad de las fincas, deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz

gado, ó en el establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación. ,

Dado en Daroca á 27 de Febrero de 1899.—Isi' 
dro Liesa.—Heliodoro Domenech.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Adolfo Zacaguini y Armentero, Comandante 

del segundo batallón del regimiento infantería 
de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del es
pediente que por falta de incorporación á Ba®' 
deras se instruye contra el soldado del referido 
Cuerpo Joaquín Fortufio Fortuño:
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo 9 

Joaquín Fortuño Fortuño, soldado de este regí' 
miento, hijo de Manuel y de Manuela, natural do 
Torrelarribera, Ayuntamiento del mismo, provin' 
cia de Huesca, avecindado en su pueblo, Juzgad0 
de primera instancia de Benabarre, nació el 18 de 
Febrero de 1879, de oficio labrador, estado solt®' 
ro, estatura un metro 650 milímetros, sus seña3- 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz f0' 
guiar, barba clara, boca regular, color sano, fr00' 
te espaciosa, señas particulares ninguna, para q^6 
en el preciso término de 30 días, contados deed 
la publicación de este edicto, comparezca en 09t 
Juzgado de instrucción, sito en esta ciudad, cuar' 
tel del Príncipe Alfonso, y á mi disposición, p61* 
responder á los cargos que le resulten en el exp0' 
diente que de orden superior me hallo instruye^ 
do contra el citado Joaquín Fortuño; en la int0 
gencia de que si no comparece le parará el perjlU' 
ció á que haya lugar. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y de policía judicial, parft 'l11., 
practiquen activas diligencias en busca del rete 
do soldado, y en caso de ser habido, lo conduzc9^ 
en clase de preso á mi disposición, pues así lo te 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1899.-7 
Comandante Juez instructor, Adolfo Zacaguini-

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

IMPORTANTE
Los acreedores censalistas del Ayuntamiento 

Zaragoza se servirán pasar por casa de D. 
jandro Bríz, Coso, 11, 2.°, de doce á una de la ■ 
de, el cual les abonará el dividendo de uno P | 
100, acordado por la Junta, y les facilitará las , 
ses del convenio hecho con el Ayuntamiento 
esta ciudad. #

Zaragoza 19 de Febrero de 1899.—El Secr0tíl | 
rio, Fabián López.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO


